
CU
laLtSco 2021- 2024

\\
=xl.
:§
- r.J

.\\\

CONTRATO DE DONACIÓN DE UNA GAVETA CON 4 CUATRO LUGARES EN
LA ZONA C, TUMBA 195, EN EL PANTEÓN NUEVO "JUAN PABLO II" EN EL
MUNICIPIO DE CUQUÍO JALISCO; SIENDO LAS 14:OO CATORCE HORAS DEL
DIA I8 DIEcIocHo DE ENERo DEL AÑo 2023 DoS MIL VEINTITRÉS,
COMPARECEN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUQUíO, JALISCO; REPRESENTADO POR EL C. UBALDO CHÁVEZ
DELGADILLO, NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA Y ADRÉN FRANCO
MERCADO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA,
SECRETARIO GENER,AL, TAL Y COMO LO ACREDITAN CON LA
CONSTANCIA DE MAYORÍA, DE FECHA 13 TRECE DE JUNIO DE 2021 DOS
MIL VEINTIUNO, EXPEDIDA POR EL INSTIÍUTO ELECIORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 01, DE FECHA
0l PRIMERO DE OCTUBRE DE 2021; A eUtEN EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA ''EL DONANTE" EL MUNICIPIO DE CUQUíO, JALISCO; Y POR
LA OTRA PARTE LA C, MARíA EUSEBIA GONZÁLEZ GARCíA, AUEN
COMPARECE EN SU CARACTER DE DONATARIO, TODOS CON CAPACIDAD
LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MANIFESTARON CELEBRAR EL
SIGUIENTE CONTRATO DE DONACIÓN, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.. "DONANTE", EL MUNIGIPIO DE CUOUíO, JALISCO:

a) Que es un ente Público con personalidad JurÍdica y patrimonio Brropios en los términos

de los art[culos 1 15 de Ia Const

Constituc¡ón Política de Jalisco,

Pública del Estado de Jalisco.

itución Polftica de los Estados Unidos Mexicano 73 de la

artfculos 1, 20 y 3o de la Ley de Gobier-no y Ad inistraci

b) De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción ll, de la Ley del obierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facu ades, se

encuentra la celebración de contratos de asociación público-privada para el de rollo de

proyectos de inversión en infraestructura o de prestación de servicios o funciones

c) Que sus representantes cuentan con la capacidad y facultades necesa¡'ias ra

obligarse en términos de este contrato, con fundamento en los artfculos 80 y 86 de I

Constitución Polftica del Estado de Jalisco, 10, f 5, 37 fracciones ll, V, Vl, 38 Fraccién lll,

47 fracciones l, ll, Xl, 52 Fracciones I y ll, 53, 54,61 y 67 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; asf como to en los

numerales de los ordenamientos municipales que conesponden'
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Présidenc¡a Mun¡c¡Pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco I Madero s/n
Colonia Centro
C-qüro, Jalisco. Mé"ico. C P ¿5480,

Tels.: (373 ) 79 6 5292 179 6 s3A1
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H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUIO, JALTSCO
"COI.]STRUYENDO I ECHOS"

DECLARACIONES:
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d) Que tiene su domicirio oficiar en er edificio der paracio Municipar, ubicado en Ia caile
José Ayara esq' Francisco rMadero s/n, coronia centro, de cuquro, Jarisco; c.p.
45480.

e) Manifiesta que es su voruntad e interés er cerebrar er presente coNTRATo DE
DONACIÓN DE UNA GAVETA CON 4 CUATRO LUGARES EN LA ZONA C, TUMBA
196, EN EL 

'ANTEóN 
NUEV. "JUAN pABLo It", EN EL MuNtctpto DE cueufo

JALtSCO.

II.- "DONATARIO": MARIA EUSEBIA GONáLEZ ENRCIN.

a) Que sus generales son: C. MARÍA EUSEBIA GONZÁLEZ GARCÍA,

Cuqulo, Jalisco; mismo que señala para los efec,tos legales
correspondientes y que cuenta con la capacidad necesaria.para contraer los derechos y
obligaciones estipuladas en el presente contrato.

b) Quien se identifica con credenciar para votar, expedida por er rnstituto Nacionar
Electoral,Q

III,- DECLARAN AMBAS PARTES:

l.- Que es su libre y espontánea voluntad celebrar el presente Contrato nación DE

TUMBA r96
PANTEÓN NUEVO 'JUAN PABLO II" EN EL MUNICIPIO DE CUQI'IO JA sco.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- "EL DONANTE", EL MUNICIPIO DE CUOUÍO,.JALISCO, qUC dE libre y

mexicana, mayor de edad, viuda, con

espontánea votuntad otorga en DoNAclóN A TlruLo GRATUlro, a favor d
MARíA EUSEBIA GoNáLEz GARCÍA, "EL DoNATARIo", t,NA GAVETA,
PANTEÓN NUEVO "JUAN PABLO II" EN EL MUNICIPIO DE CUQUÍO JALISCO,

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jaiisco, Méx¡co. C.P. 45480,
felsj \373) 79 6 5292 / 79 6 53A1

quren es

Colonia

la C.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: ,,EL DONANTE", EL MUNtctptO DE CUQUIO,
JALlsco, transfiere de manera gratuita al DoNATARIo, c, MARíA Et SEBIA
GONZÁLEZ GARCÍA, UNA GAVETA coN 4 cUATRo LUGARES EN LA zoNA c,
TUMBA 196, EN EL PANTEÓN NUEVO "JUAN PABLO II" EN EL MUNICIPIO

CUOUíO JALISCO.
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TERCERA.. "EL DONANTE", EL MUNICIPIO DE CUQUÍO, JALISCO, dESdE CSIEpropio momento entrega Ia posesión ffsica y materiar, de ra gaveta materia de esteCONtrAtO, POr CNdC EL DONATARIO, LA C. MARíA EUSEBIA GONáLEZ GARCíA,puede disponer en forma absoluta de la misma a partir de la firma del presente.

CUARTA: EL DONATARIO, IA C' MARíA EUSEBIA GONZÁLEZ GARCíA, TECONOCE ENforma expresa que recibe Ia gaveta objeto der presente contrato de parte der"DONANTE", EL MUNtCtptO DE CUeUíO, JALISCO, O. ,"n"r" gratuita.

QUTNTA: Las partes convienen que ros derechos conferidos a través der presentecontrato no serán cedidos y quedará sin efectos cuarquier otro contrato cerebrado conanterioridad que tuviera lugar con respecto al objeto de este:contrato.

SEXTA. - Ambas partes manifiestan que en este contrato no, existe .tñtñ arr^, -^r^ r^
y¡sios ocurtosq¡Je causen guridad arguna, ni"nriqu".iriJ,lt"t;:il::.,:T,Ilil;J
partes' por lo subsecuente se sujetan a lo previsto en er código civir del Estado deJalisco.

.ÉPÍMA'- Ambas partes contratantes decraran que respecto a ras obrigaciones yderechos que mutuamente res corresponde que no haya s¡do r¡otivo de cráusura exprasaen el presente contrato, se estabrecerá conforme a ro estabrecido en er código civir parael Estado de Jal¡sco y demás leyes aplicables a la materia.

§

OCTAVA, Para la interpretación, validez, aplicación y cumplimiento del
contrato, se estará en lo dispuesto en los artfculos arts. I 914 al 11965 del Có go C¡v¡lPara el Estado de Jal¡sco y demás Ieyes aplicable a Ia materia ; asf rnisrno am as pa
acuerdan expresamente someterse a la Jurisdicción y Competencia de los Tribu ales delPartido Judicial de la ciudad de yahualica de González Gallo Jalisco, xico;renunciando desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera cor.respond en
razón de sus domicilios presentes o futuro.

Previa lectura del contenido del presente Contrato "LAS PARTES, aceptan qued
obligadas en todos sus términos y condiciones, Ias cuales se constituyen en expresión \''.
completa y exclusiva de su voluntad libre de cualquier vicio y lo firman y ratifican por
cuadrupl¡cado al calce de la última hoja y al margen de las anteriores, ante la presencia
de dos testigos, en el Municipio de Cugufo, Jalisco a los 1g dieciocho, días del mes de
enero del 2023 dos mil veint itrés

Ñ.\l.Jo [o*(o-.

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
Tels.; {3 ) 79 6 s292 /79 6 53A1
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TESTIGO

C. ADRIÁ

"DONATARIO"
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c. ueain EUSEBIA GoNzALEz GARclA.

TESTIGO

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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